
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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 Atendiendo las actuaciones que preceden, se dispone:  

 

- SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día treinta y uno (31) de octubre de 2022 para 

llevar a cabo de manera virtual la audiencia prevista en el artículo 373 del CGP. El 

enlace les será suministrado en su momento por parte de la secretaría del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___59_____  Hoy  ____30-09-2022____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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